
 
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 
Distrito Judicial de Valledupar 

Juzgado Promiscuo de Familia de Chiriguaná Cesar 
 
 

Chiriguaná, diciembre seis (06) de dos mil veintitrés (2023) 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. UNION MARITAL DE HECHO 

DEMANDANTE: YULIS PATRICIA LIÑAN AREVALO 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2023-00263-00 

ASUNTO: AUTO INADMITE 

  

Estudiada la DEMANDA VERBAL DE DECLARACION 
DE UNION MARITAL DE HECHO, presentada por YULIS PATRICIA LIÑAN 
AREVALO, mediante apoderada judicial, en contra de ALFREDO CRISTO 
CUADRO (QEPD), el despacho la INADMITE, por no reunir los requisitos de ley, 
concretamente los consagrados en el Artículo 90 – 1 del C.G.P.  
  

1. El poder otorgado, no está conferido conforme al Código 
General del Proceso, o en su defecto, haber sido enviado a través de mensaje de 
datos, como lo manifiesta la Ley 2213 de 2022.  

 
2. El poder no manifiesta en contra de quien se dirige la 

Demanda de Unión Marital de Hecho y en la designación del juez está el Juzgado 
Promiscuo Municipal de Chiriguaná, mas no al Juzgado Promiscuo de Familia de 
Chiriguaná.  

 

3. Dentro del proceso que nos ocupa, los herederos 
determinados e indeterminados del causante ALFREDO CRISTO CUADRO 
(QEPD), deben ser la parte demandada en calidad de hijos, toda vez que, en la 
demanda se manifiesta que los descendientes son Liñán, Jesús David Cristo Liñán 
y Jesús Manuel Cristo Navarro. 

 

4. En toda la demanda, se observa que existió errores al 
trascribir el nombre de ALFREDO CRISTO CUADRO (QEPD), toda vez que, se 
escribía TOMAS ALFREDO CRISTO NAVARRO (QEPD). 

 

5. En el acápite de notificaciones, no existe parte 
demandada ni en donde notificarlos, como tampoco el envió de la demanda y sus 
anexos en caso de haber sido remitidos.  

 

No se reconoce personería jurídica, hasta tanto no se 
corrijan las falencias del poder conferido.  

 

Concédasele a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que subsane los errores de que adolece la demanda, so pena de que 
le sea rechazada. 
   

 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

Firmado Por:

Luz Marina Zuleta De Peinado

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 01 De Familia

Chiriguana - Cesar
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